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at U PROVIMCÍA os CORDOBA.
Lau leye* y la* iUB^aleluue* del uoMei^** 

>o son obllKalerlav para Ïa «apttal de pro> 
Hn«la dewde que se publican oflctalmeni* 
an elle, y desde enaïro dias despues paca imii 
Meatas pueblus de la mlswaa provlndü. («.«y 
ic 3 de IVovIeMbre de I»«1.)

SOSORÎCiON PABTICUL VÎK.

Un mes an Córdoba, F^a. S id. iaera. -i 
Trimattr* id- . . 8*25 * 11'55 
Seis idi «5*50 » ^*£41
Ut ''ñúsj > -ír

¿te publica iodos los dias escepio tos Domingos.

tas ley sa, órdeues y auauelos que se maa 
dea pabUear ea los sBoletlnes oficiales* se 
fea» de remitir al Sefe politico respectivo, 
por cayo eondaeto se pasarán á los editores 
de los E^i^aeloaadoc periódicos. (Ordenes de 
® do Abril, iín 3 y *t de Octubre de %0*d>

Presidóncis
^•I Consejo de Ministros.

S'’. WM. y Agüela Real Fami- 
Ha continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

bireecioD general
de Rentas Estancadas. 

Pliego de Condiciones bajo las cua
les la Hacienda pública contrata 
la adquisición por cuenta y á 
perjuicio de D. Francisco Carre
ras y Jef e de 700.000 kitógra- 
moa de tabaco en neja habana de 
Partido de la isla de Cuba para 
suministro de las Fábnons de la 
Penín .sola.
1 .* La Hacienda pública con

trata pur cuenta y á perjuicio de 
ti. Francisco Carreras el smaiuis- 
tro de 700.000 kilógramus de taba
co en hoja habana de Partido de la 
isla de Cuba paro las Fábricas que 
la mi.^ma tiene estab ecidas ó que - 
establezca en la Península, surti
dos de loa clases y en 'as cantidades 
Bigüientes:

Klgre. '

16 por 100 clase sótiBCn, ó i 
sean 112000

21 por 100 ciase octava, ó , 
sean 147000

22 por 100 clase novena, ó 
sean 157000

^2 por JOO daí-e décima, ó 
sean 84000

29 por 100 cías-.* capadura, 
ó sean 203000

100 Total 700000
2 .* El la ba iu objeto de este ron-

trato ha de ser precisamente de 
Partido, de las clases y en las pro 
porciones que determina la cláusu
la anterior; de buena calidad, fres
co, maduro, sano y de buen color 
y aroma, conforme con loe tipos ó 
muestras respectivas, y de la cose- ■ 
cha inmediat''.mente anterior á la 
época en que la entrega deba efec- ; 
tuar¿e. con arreglo á los plazos se
ñalados en la condición 4.* de este 
pliego; proceder directamente de la 
isla de Cuba y presentaree envasa
do en tercios, á la costumbre del 
noercado productor, y forrados en 
una funda de lienzo para ru mejor 
conservación y trasporte.

3/ Los tipos ó muesíraí de es
tos tabacos fui íuid. s por la Admi- 
ni-strftcion con la-; existcncins de 'as 
Fábricus ce Ía i eoiusula estarán 
uulcamente de m luiíiesto en ia Oi* 
reuciou general ce Rentas Estanca
das de.®de la publicación del pi eseu- 
te pliego en la (Gaceta uu Madrid,* 
pubheánduse los correspondientes 
anuncios de referencia en ia de la 
Uabttn<', como casos de excepción 
y con arreglo á lo establecido en 
las cjüdicioue8 1/ y 2.* del tliegú 
general aprobado para estos servi- 
cioí por Real órden de 5 da Abril 
de 1881.

4 .* Los 700000 kilógramos de 
tabaco que se contratan se entre
garán por partes iguales en cada 
uno do loe meses quo sa expresan 
en el siguiente estado, distribuyén- 
dose en las Fábricas de la Penínsu
la en la forma que ó continuación 
se detaba, no sieudo por consiguieu- 
to aplicable á este contrato él aviso 
prévio dado al contratista oon dos 
meses de an ticipación para efectuar 
las entregas del tabaco, conforme 
lo dispone la condición 12 del cita
do pliego general:

Clases.

Plazos de entrega. Fábrices.
7.*

Kigs

8.'

Kigs.

9.*

Kigs.

10.*

w.

Capa
dura .

Kiga.

Total

K’gs .

Alicante > 780 2000 1300 5000 9080
En cada uno de bwl Bi bao > 300 200 900 1400

mese-s do Setiembre,iCádiz 390 300 500 2500 3690
Octubre, NoviorabríiOo'ufia > > 400 300 1300 2000
y Diciembro de 1885; iüíjon » 390 500 400 1100 2390
Febrero, Abril, Junio Mr drid 6200 6200 4000 1400 2900 20700
y Sñliembrc rie 1886 S .Sebastian > » 300 200 600 1100
v Enero j’ Abril de Santander 390 1600 600 2000 3990
1887. Sevilla 5000 5000 2000 1400 1600 15600

\V:.leDuia > 1550 4000 2100 2400 10050

Total 11200 14700 15400 8400 20300 70000

5 .* El reeunocimienlo para la 
admisión de los tabacos ee verifica 
rá con estricta sujeción á lo que 
determinan las c ndicíones 14 y 15 
del citado pliego general, y para 
apreciar el paso limpio de abono se 
üescontará el 12 por 100 del peso 
bruto de cada tercio y la misma 
cautidiid proporcional de! tabaco 
suelto admitido que pueda quedar 
fuera de los tercies por resultado 
de los reconiioimientus.

6 .* Las responsa bilidades que 
por las exportaciones al extranjero 
de los tabacos definitivamente des
echados corresponda exigir al con
tratista, con arreglo á la condición 
24 del pliego general, se liquidarán 
al respecto de precio por kilogra
mo que en la época que ee contrai
gan tenga fijado la Hacienda en 
sus estancos al piendo fino supe
rior.

7 .* La subasta tendrá lugar el 
día 21 de Junio próximo, dándose 
principio al acto de admisión de 

pliegos iiue presenten los licitado
res á la una y media de la tarde, 
no pudiendo admitirse ningún otro 
pliego habiendo sonado la hora de 
las dos en el reloj del despacho del 
Director genera! de Rentas,

8? La subasta se verificará ba
jo los mismos tipos que sirvieron 
de base al remate cuya adjudica
ción se hizo á favor del expresado 
D. Francisco Carreras y Jofre, á 
saber; el tabaco do la clase 7.’, á 3 
pesetas 90 céntimos cada kilogra
mo en limpio; el de la clase 8.’, á 
3 pesetas 20 céntimos; el de la 9.*, 
é 2 pesetas 60 céntimos; el da la 
10,*, á una peseta 96 céntimos, y 
el de capadura, á una peseta 20 
céntimos.

9 .* El depósito de garantía que 
oada licitador ha de presentar co
mo uno de los requisitos exigidos 
para que su proposición se consi
dere válida, según la disposición 
8.’> regla 4.* de las de subasta, de
terminadas en el referido pliego
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general, deberá ser de 140.000 pe
setas, en la forma y condiciones 
que en la regia 6* de dicho pliego 
se expresan, extendiéndose la pre
posición en papel del timbre 11.*

IO. Se considera parto inte
grante del presente pliego, como 
corn prendido en el mismo para to
dos sus efectos, el de las condicio 
nes generales y reglas de subasta 
aprobado por Real orden de 5 de 
Abril de 1881, inserto en el núme 
ro 99 de la <Gaceta de Madrid,> 
correspondiente al dia 9 del propio 
mes, y «Boletín oficial» de la pro
vincia, núm, 88, fecha 13 del mis
mo, y que consta im preso unido a! 
expediente de este servicio para el 
debido conocimiento de los licita
dores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., y que 

reúne tas circunstancias que exige 
la ley para contratar con el Esta
do, enterado del pliego de las con
diciones generales para las contra
tas de tabaco en rama, inserto en

Pesetas.

700000

Los 112000 Kilogramos dape 7.*, al precio da (en
letra) cada kilogramo en limpio, 
importan (En número.)

Los 147000 Kilogramos ele se 8/, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en limpio, 
importan »

Los 154000 Kilogramos clase 9.“, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en limpio, 
importan »

Los 84000 Kilogramos clase 10?, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en limpio, 
importan >

Los 203000 Kilogramos clase capadura, al precio 
de (en letra) cada kilogramo en lim
pio, im portan

Importa la valoración total la suma de... (en letra.) 
(Fecha y firma de) proponente )

Madrid 10 de Abril de 1885. - El Director general, G. Vicuña.

S. M.ei Rey (q. D. g.) aprueba este pliego de condiciones. 3

Madrid 24 de Abril de 1885 —El Ministro de Hacienda, F. Cos- |
Gayon. i

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

Subsecretaría.

■ Se baila vacan te, por promoción 
de D. José M. Serrabona, la piaaa 
de Juez d® primera instancia de 
Osuna, de ascenso, en la provincia 
de SevUlr. Corresponde so provi 
sien ai turno 4.’ de los esíableei 
dos en el artículo 41 de la ley adi- 
oionai í la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 7.® del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se 
publica el presente anuncio á fin 

la «Gaceta de Madrid.» núm. S9, 
fecha 9 de Abril de 1881, y en el 
«Bofetin oficial» de esta provincia, 
oúm. 88, fecha 13 del mismo mes, 
así como del pliego particular re
ferente al suministro da 700.000 
kilogramos de tabaco hoja habana 
de Partid.) de la isla da Cuba, con
forms á las diversas clases y can
tidades que se determinan en el ci
tado pliego, inserto tambien en la 
«Gaceta líe Madrid,» núm.......fe
cha..., y en el «Boletín oficial» de 
e^ta provincia, núm ..., fecha...,, 
y de cuan tas circunstancias y re
quisitos se exigen para adquirir en 
subasta pública la adjudicación de 
dicho servicio, se compromete á , 
verificar el suministro expresado, J 
con sujeción 6st’’icta á la.s condi- = 
clones generales y particulares de 
ambos pliegos,sin modificación ul- f 
terior, por los precios que á con
tinuación se detallan, á cuyo res
pecto las cantidades y clases de los 
tabacos en rama que comprende el 
abastecimiento de que se trata im
porta la siguiente valoración: 

de que los aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que de- 1 
berá presentarse en este Ministerio * 
dentro del término de 20 dias.

Madrid 4 de Mayo de 1885.= i 
El Subsecretario, Nicanor de Al- i 
varado. *

Gobierno civil de la provin- * 
cía de Córdoba.

Núm. 971. 1
En uso de las atribuciones que j 

me están conferidas por el art. 62 
de la Ley provincial, he acordado 

convocar la Exorna. Biputacion á 

sesión extraordioaria, que tendrá 

lugar en el salón corres pon dieu te, 

á las dos de la tarde del Martes 19 

del actual; debiendo ocuparse de la 

aprobación ó rectificación, en su 
caso, del repartimiento de la con

tribución territorial, respectivo al 
próximo año económico de 1885 á 

1886,

Córdoba 11 de Mayo de 1885.

El OobeTnador,

Agustín Ji. Santamaria.

OMTálW.’lM
Núm. 959.

Alcaldía constitucional 
de Villaralto.

Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esta vida.
Hago saber: qne debiendo pro- 

cederse por la junta pericial de Ia j 
| misma á la formación del apéndice 

al amillaramíentc de la riqueza 
territorial para el año económico . 

: de 1885 á 86, se hace saber por 
medio del presente á todos los ve- 

1 einos y hacendados forasteros el 
deber que tienen de presentar en - 
esta Secretaría municipal las de- , 
claraciones juradas de altas y ba- 

, jas que hayan sufrido en su rique- 
i za; en la inteligencia que si que no , 

lo verifique en el término de veinte j 
dias, contados desde hoy, no serán ] 

i admitidas las que después se pre- 
i senten.
i Villaralto 7 de Mayo de 1885. 
j —El Alcalde, Manual Toril. —P.S. 
j M., Ramón Ruiz.

Núm. 972.
Alcaldía constitucional 1 

de Cabra. i
— i

D. Ricardo Blanco y Cabello, Re- ' 
caudador de contribuciones é im- 1
puestos de esta localidad.
Hago saber: que trascurrido el j 

plazo prefijado para que los contri- j 
buyentes de este distrito munici- , 
pal hiciesen efectivas las cuotas i 
pertenecientes al actual trimestre, t 
ya fuese por sí ó por medio de sus Í 
representantes, sin que por ello lo ? 
hayan verificado en su totalidad, la 1 
autoridad municipal de este dislri- 1 
to, en virtud de certificación expe- j 
dida por esta recaudación de los í 
que aparecen en descubierto y en 1 
uso de las facultades que le conce- * 
de el art. 22 de la instrucción de ; 
20 de Mayo de 1884, se ha servido 
firmar á continuación la siguiente

«Providencia. Mediant') noli '' 
ber satisfecho sus cuotas los 0011- 
tribuyentos expresadí’-í an la pff 

í cedente certificación, dentro dyi 
plazo hábil que se ¡es señaló en loá 

i edictos de cobranza que se fijaron 
; en esta localidad con la debida aU' 
I ticipacion, antas de abrirse el pago 
’ de dicha contribución corresp ü- 

diente al cuarto trimestre de este 
año económico, quedan incursos en 
el recargo del 5 por WO sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 16 de la instrucciou do 20 de 
Mayo de 1884, en la inteligencia de 
que si en el término de tres dias no 
satisfacen los morosos «I principal 

; y recargo referido, se expedirá el 
1 apremio de segundo grado. Y hag® 

entender al Recaudador la precisa 
obligación que tiene de consign''^ 

. en los recibos talonarios el impor' 
■ te dal recargo que ceda deudor sa' 
i tisfaga. Así lo mando y firmo pO" 

niendo el sello de mi autoridad en 
i Cabra á ocho de Mayo de mil ocho

cientos ochenta 3’ cinco. - El Al- 
j caldo, Francisco Moreno Blancas.* 
i Así, pues, en cumplí míen to de 

lo que previene el referido artícu- 
' lo, y en virtud de la provideuei'^ 

que precede, es de esperar que los 
que no hayan satisfecho sus cue- 

¡ tas, se apresuren á verificarlo en 
los expresados días, ni no quieren 
incurrir en los apremios sucesivos- 

Cabra 8 de Mayo de 1885.=^* 
Recaudador. Ricardo Bianens.

Núm. 902.

Alcaldía constitucional de 
Villara to,

D. Manuel Toril Gome-z, Alcalde 
constitaoioml de esta villa.
Hego Biber: que cnnatitoîda 1® 

Corporación en Junta con un núme
ro igual de contribuyentes asoció' 
doí, según previene el art. 210 del* 
Instrufcion vigente de coniunaos, b® 
optado por el arriendo á venta fibre 
de los derechos y recargos de las es
pecies sajetas A dicho impuesto, p®ra 
hacer efectivo el encabezamiento *^* 
esta población respectivo al próximo 
año de 1886 á 86, acordando se oon' 
voquen licittdores para la sabaeta» 
qne tendrá lugar en estas Caías 
Consistoriales desde Jas diez de 1® 
mañana á las dos de la tarde del dt* 
25 del corriente mes, bajo el pliega 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en ¡a Secretaria de este Maní' 
cipio.

Lo que se hace público por medie 
de este edicto para la general inteli
gencia.

Villaralto 8 de Mayo de 1885.•*• 
El Alcalde, Manuel Toril.—P. S. M-i 
Ramón Ruiz.
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JUZGADOS.
Núm. 968.

Juzgaio municipal 
de Hornachuelos

D. Maonel Ssuttella y Ffls’aii, Inez 
cmnicipal da la villa da Horna
chuelos.
Hago sabir: qua sa baila vacan- 

ifl fa pltzí da Sasretarin snplauta de 
este Jazgado. la cual ae ha le pro
veer conforma á lo dispuesto en la ’ 
i^y provisional dal podar judicial, y ; 
regimentó de 10 da Abril da 1871, 
edmitidados.! a o licit o dos dentro dal ' 
tórmiuo da 20 días á contar desde la * 
inserción dal preaente en el «Boletín ' 
oficial, do U provincia.

Hornachuelos ssie da Mayo de 
®il ochc-cientca ochenta y cinco.— 
Manuel Santaella.—P. M. de S. S., 
Mariano Velazquez y Pascual, Se
cretario,

Nú». 969.
Juzgado ig primera Instan

cia ie Pozoblanco.
H. Antonio Cañuelo y Moreno, Jnea 

municipal é intetino de primera 
instancia de esta villa y so par
tido, por indiapcsicion del propie
tario.
Hago saber: que D. .Klfoueo Rue- 

ds Hermao, natnrai y v ciño que 
fwé do la villa da Pedroche, falleció 
®® ella en tres de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, de 
profesión Presbítero, y da sesenta y 
®Pho años de edad, sin otorgar ¿is- 
P®Bicíi)ii a gana testame: tario, ni 
'*^)sr asc0n')ientes ni dcecendientes, 
P^r io que so único hermano Manuel 
^neda Herruzo por si, y i nombre de 
•tta sobrinos hijos de su también di
funto hermano Diego Rueda Herra
do. Hamedos José, Ana, Magdalene, 
Júcinto y Joan Haedo Herruzo, solí- 
*^Jta 80 les declare herederos de los 
lienee quedados al hliecimiento de 
•qnei.

to que 80 anuncia al público con 
M objeto de que los que se orean con 
'Fual ó mejor derecho comparracan 
®P eate Jutgado A reclamar dentro 
J*'treiatidias contídoa desde la in- 
®®rcion da esta edicto en oí «Boletín 
®ficial> de esta provincia.

bido en Poz>b!anao i tres de 
Marzo d» mil ochooientos ochenta 
y®inco.—Antonio Cañuelo,—P. M. 
**® S- S., Julio Pellitero.

Núm. 970. 
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.
^' Atanasio de Búrgoa y Torrens, 

Joez do primera instancia de esta 
®i«dad, eto.

a- ^’’^^^ Biber: que oor providencia 
lela ría en el día de hoy en los autos 

•Jscutivos pendientes en esta Juzga-
® y por la Kscribinía ^el fedatario, 
lastmcia de don Antonio y doña

Mariana Benitos Tablais, de este do 
micilio, contra don Joaquín Cros y 
Fontan, que io es de la villa del Car
ado, sobre cobro de pesetas, se ha 
mandado sacar á pública subasta por 
término de veinte dias la finca si- 
gniente;

Una hacienda de olivar nuevo 
conocida por Salvateja, radicante en 
el término de la ciadad de Bnjalan- 
ce, pago del Salado, lindante por 
Norte con posturales de olivo en tas 
tierres del cortijo d'il Salado, perte- 
nociautes A don Miguel Velasco y 
dos Salvador de Castro; por Levan
te el don Salvador de Castro y don 
Rafael de Lora; si Sur camino llama
do Vereda do Sauta Lucia, y por Po- 
nieate con postural nuevo de don 
Antonio Luís Lara; bajo cuyos Íimi- 
tos contiene cincuenta y cuatro fa
negas de cus da con tres mil cuatro 

' cientfis veinte y seis plantas de oli- 
¡ vo, veinte y nueve manzanos, cinco 

higueras, cinco melocotones, cuatro 
perales, un atofaifo, una casa de un 
solo piso cubi-rta de teja para el nao 
do los trabajadores, compuesta de 
cocina, una hab tanion y gallinero; 
otra de dos pisos compuesta da cua
dra, tinso, un cuarto so piso bajo y 
pajar; sobre estos una pila para la
var adosada á ella, los cimientos pa
ra ampliar esta casa y algunos ma- 
teriáles para el mismo fin, y un pozo 
por bajo de las casas, apreciado todo 
en ochecta y siete mil cuatrocientts 
sesenta ursetas.

Lo que se annreia al público pa
ra oonocimieuto de los que quieran 
intereearse en la subasta, qnetendrá 
lugar e' die veinte y nueve del cor
riente, A las doce de su mañana, en 
los e;tradoe del Juzgado, advirtién- 
dose:

!.• Que los títulos do pertenencia 
se encuentran d'^ mauifiesto en la 
Eícribauíi dal «otuario para que 
puedan inepocciocarlos los licitado
res, sin que tengan derecho á exigir 
otros.

2.° Que para tornar parte en la 
subasta deberán los postores consig
nar próviamente en la mesa del Juz
gado ó OU la Caja de Depósitos una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de expresada finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, excep
to el ejeoulante, y

3/ Que tampoco se admitirán 
poBturas que dejan do cubrir Ias dos 
tetceraa partes del avalúo.

Montoro cuatro de Mayo de mil 
ochooientos ochenta y cinco.—Ata- 
nusio de Búrgos.—El actuario, Juan 

' Antonio de Lera.

j Núm. 974.
Juzga lo municipal 

j del Carpio.

D. José Quitan Castro, Juez munici
pal deísta villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la p azi de portero de este 
Juzgado municipii, en cumplimien
to rtc lo que disp me la ley dsl poder 
judicial vigente, ae uuuncia un esta 
forma á üu de que los aspirautee que 

á ella quieras optar, preeastes sus 
solicitudes en la Secretario de este 
Juzgado, acompañadaB de los docu
mentor* que se expresan en el arti
culo 570 do expresada ley.

Carpio 10 de Mayo de 18£5.—Jo
sé Gaitan.

Núm. 957.
Nos don Angel Enríquez y Enrí

quez, Pbro., Diguided de t:h;.a- 
tre de la S'^nta Iglesia Gatedial 
de esta ciudad, Abogado de los 
Tribunales de a Nación, Provi
sor y Vicario general tie esta 
Diócesis, etc.

Hacemos saber á todas las per
sonas á quienes pueda interesar, 
que en este Tribunal eclesiástico y 
por la Notaría del que refreoda, se 
sigue expedients para la venta del 
exconvente de las Dueñas, de esta 
capital, situado entre las calles del 
Cister, Panadería y Ramírez Casas- 
Deza, con un área de cinco mil 
ciento cuarenta varas cuadradas,ó 
sean mil quinientos uoveata y dos 
metros; y habiéndose justificado 
con arreglo á derecho la ueeesidad. 

Núm, 951.

Comisión de Ventas é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 183.^ y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que seairá, los censos siguientes:

R matos para el dia 11 de Jun io da 1886, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del dietrito de H izquierda y el Escribano D. Federico Duarte, 
qae teodrán efecto en las CisaH Consíetotiales de esta capital á las doce de 
su mañana.

’ Biatea deíEsíado.
j Ciar .—Censos.—Menor cuantía.

Primeras subaetas.
i Partido de Lucena.—Ciadad fío Lacena.

Númerc 5967 del inventario. Un censo de 384 pesetas 76 céntimos de 
capital y 11 pesetas 54 céntimos de rédito anual que satisface en lO de Ene
ro D. Vioeute Corpos, impu'^ste sobre la osa calle Mesón alto, en Lucena, 
á favor del Convento de .dacu Ana de dicha ciudad, capitalizado al 10 por 
100 para su venta al coa lado en 115 peeetas 40 céntimos, que servirán de 

» tipo para la subasta, 
j Núm. 5961 del inventario. Otro censo de 275 pesetas de^capital y 8 pe- 
; setas 26 céntimos de ré nto anual que satisfacen en 10 de Enero los here- 
j deroa de D. Manual Fogosa, impuesto sobre la casa calle Narvaez, e^ Lu- 
■ cena, á favor del mí-mo Convento de Santa Ans de referide ciudad, capita

lizado al 10 por 100 para su vonta al contado, en 82 pc^ettS 60 cÁutimos, 
que servirán de tipo para la aubasts.

; Núm, 6020 dal inventario. Otro censa impuesto sobre la casa calje San 
j Pedro, en Lucena, á favor del indicado Convento, de 246 pesetas 27 cónti- 
> mos de capital y 7 pesetas 39 céntimos de rédito anual que satisfacen en 
í 24 de Junio D- Francisco Galvez y doñi Maria de Villa, eapitalizido al 10 
j por 100 para su venta al contado, en 73 pesetas 90 céntimos, que servirán 
i de tipo para la eubanta.
| Núm. 6046 del inventario. Otro á favor dol mismo Convento, impuesto 
- sobre la casa eslíe Aguardentería ea Lucena, de 500 poseías de espita! y 15 
Í pesc-tvs de rédito ánuo que satisface en 17 de Setiembre deña Maris de los 
t Dolores Luque, capitaüz'ido al 10 por 100 para su venta al contado en 160 
í pesetas, Hiio para le subiste.
| Núm. 6061 dsl inveatano. Otro de 413 pesetas 50 céntimoa de capital y 
; 12 pesetas 37 céntimos de rédito anual à favor del meiicioaado Convento, 
. impuesto sobre le crea calle Juan Blázquez en 'a indicada ciudad, que sa- 

■ tisface en ¿5 de Octubre D. Antonio Búrgos, cap tslizado para su venta al 
contado al 10 p r 100 <^n 123 ptíítus 70 céntím J3. cuya cantidad servirá de 

' tipo pare la sub;-eta.
t Núm. 6041 dsl inventario. Otra impuesto nobre la casa calle de Pajari- 
í Ita en Lucena, á favor del expresado Convento, de 45 pesetas de capital y 
' 1 peseta 36 céntimos de rédito ánuo que satisface en 27 da Setiembre don

pró y utilidad de la enagenacion, 
hemos acordado por auto de este 
dia sacarlo á la subasta y licita
ción pública por término de veinte 
dias, señalándose para su remate 
el dia veintinueve del corriente 
mes, á las once de su mañana, el 
cual tendrá lugar en este Proviso- 
rato, sito en e' Palacio Episcopal de 
esta ciudad, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en dicua 
Notaría.

Córdoba cinco de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Li- 
caaciado Angel Enríquez y Enrí
quez. -Por mandado da S. 3., Ra
fael Sánchez,

Monte de P.edad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en la 

Caja da ahorros 13.066 Rvn. por 60 
imposiciones de las cuales son nue
vas á y se han satisfecho 10.171'91 
Rve, á solicitud do 14 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 26 de Abril do 1886.— 
Por el Director, Rufino Gómez.
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Tomás Menu, saliendo á subasta por el tipo de 13 pesetas 60 úéattmo.i á 
qae asciende la capitalización al 10 por 100 para su venta al coutedo.

Num. 6035 de inventario. Otro cenro que satisfice en <5 de Ageeto D. Mi
guel Moreno tuna, impuesto sobre la casa cadeBomero Nartaez en la indi
cada ciudad, á favor del referido Convento de la misaia, de 73 pesetas 61 
céntimos rte capital y 2 pesetas 21 céolimos de rédito ánuo, habiendo as- 
oendido su capitalización al 10 por 100 para su venta el centad.', á 22 pe 
setas 10 céntimos, tipo país la subasta.

Núm. 6085 do', inventario. Otro de 275 pesetas da capital y 8‘S5 pesetas 
de rédito ínuc impuesto sobre casa celle Cstalina Marín en la expresada 
ciudad de Luesne, è favor del referido Convento, que aan^tface eu 27 ds Di 
membre D. José Gómez, sirviendo de lipo para U subasta la etntidad de 83 
pesetas 60 céatimos, resultado que arroja la capitalización al 10 por 100 
para su venta s! contado.

Núm. 6078 d6i inventario. Otro impuesto sobre Cíisa calle Catalina Ma
ria en dicha ciudad, à bv^r del referido Convento, que satisíacen don Ju
lián Contrera y D. Francisco de Castro en 18 de Noviembre, cuyo capital os 
de 412 pesetas 60 cétimoa y 12 pesetas 37 céntimos de rélito énuo, espita- 
tizado al 10 por 100 paru su venta al conta to en 123 pesetee 70 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 6980 del inventario. Otro que satisface an 7 do Marzo doña Lau
reana Gimenez, impurato sobre case esi'e Medii barba, ^¡n la misma ciudad 
que ISB anteriores, ¿ favor loi manciouedo Convoato, cuyo capital aáci mda 
à 77 pesetas 7 céntirocs y 2 peseta» 31 céntimoe de ré'^ita anua}; sirvo de 
tipo para esta subasta la sarna de 23 pecetas 10 céntimos, producto de la 
capitalización para su venta al contado, sí 10 oi p 100.

Núm. 6088 del inventario. Otro censo de 376 peiotas de capital y 8 pe
setas 26 cóctimps le rédi‘0 anual que abona en 16 de Diciembre D. Anto
nio Cañete, impuesto sobro casa calle del Pino ea la referida ciudad, A fa
vor dei repetido Conventr:: servirá de tipo parala subasta la cantidad de 82 
pesetas 50 céntimos, que ea ia que resalta de la capitali sacio o al 10 por 100 
para su venta al contado.

Núm. 6086 del inveatario. Otro de 327 pesetas decapita! y 9 pesetas 81 
cón.im<8 de rédito ¿uno: lo paga D. Jacinto Diiz en 21 do Diciembre, im
putato sobre eslía callo Sauta Catalin» Mario en la ciudad referida, á favor 
do] indicado Convento, capitalizado al 10 por 100 para su venta al contado 
en 98 pesetas 10 réntimos, tipo para la subasta.

Núm. 6092diíl inventario. Otro que satisface en 24 de Junio D. Bartolo
mé Collado,impuesto sobre casa calle Ballesteras en dicha cía lad, é favor 
del menoiouado Convento, de 275 pesetas de capital y 8 pesetas 25 céntimos 
de rédito éneo, capitalizado al 10 por 100 pure su venta al contado en 82 
pesetas 50 céntimos, ce a suma es el tipo para la subasta,

Núm. 6070 del inventario. Otro censo de 113 pesetas 50 céatimos da 
capital y 3 pesetas 37 céatimos de rédito ánao, impuesto sobre casa callo 
del Peso en referidad ciulad A favor del repetid • Cinvsnto, qua Io paga on 
11 de Octubre D. José Muñoz Pelaez, capitaMzado para eu venta al coala- 
do ai 10 por lOO en 33 pesetas 70 céatimos, que sarvirén do tipo para la 
sabaeta.

Núm. 6978 del inventario. Otro de 300 pes tis de capital y 9 pesetas de 
rédito anuo, que lo abona D. Cristóbal del Pino en 18 de Marzo, impuesto 
sobre caía calle Arévalo en meudionada ciudad de Lucena á favor deí Con
vento de Santa Ana de la misma: su capitalización al 10 por 100 para su 
venta al contado ha dado por resultado 90 pesetas, las que servirán de tipo 
para esta subasta.

Núm, 6006 del inventario. Otro impuesto s bre casa calle del Poso en 
la indicada ciudad, á favor de dicho Convento, de 231 pesetea 54 céatimos 
de capital y 6 pesetas 95 céatimos de rédito an ;al que satisfaee eu 24 de 
Jnnio D. Bartolomé Chacon, capitalizado para au voûta a! contado al 10 
por 100 eu 69 pesetas 50 céntimos, cuya suma earvirá do tipo para la 
subasta,

Núm. 6011 del inventario. Otro de 154 pea tas 31 céntim is de capilaí y 
4 ;eectaí: 63 céntimos de rócito ánuo que ebon. en 24 de Junio D. Francis
co Sauchoz, impuesto eebre c,<sa calla do Abad .íorrano. en 1» referida ciu 
dad de Lucen» y á favor de dicho C uvi nto, cí pitalizado al 10 por 100 para 
su venta al contado en 46 pesetee 30 céntimos, las que servirán de tipo pa
ra la subasta.

Num. 6010 del iaveutario. Otre da 66 pesetas ôoéaUmoB de capital y 1 
peseta 98 céntimos de rédito ànuoqua satiafftee ea 24 de Junio D. Francisco 
Castillo, impuesto sobre casa caUe de Mesón Groa^fe en dich* ciudad y i 
favor del mismo Convento, capitsliztdo al 10 pur 100 para su venta ai con
tado en 19 nesetes 80 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 6985 dei invsntario. Otro censo impt eato sobre csaa calle Lloren- í niflorsicion 7 '—Reiría 3 •—Caso da no darse m deí rem«taot8 «d o’
^*“ “^“®’®®“*‘^ ^■?Í**^Í2 néB8taB*38 SotÍmoa de*rédíto a *^0 pesetas i domicilio expresado cu el expediente de subasta, se buscará á cualqui^’’* ^®
“° "tr^Tn ®, n Jpfhíl t •‘*^55 1 los testigos de abono, y so le entregará la cédula de notificación. , ,]
en 2 de A bnt D. Miguel CabelU.. ’ •■*'«á je tip » para esc bubaats las 123 . Disposición 10 —El Gobernador, al deb arar ta quiebra, oficiará
'P®®.^®® ®^ oéntimcB que arroja la capitalización para su vevta al coalado , j^^^^ ante quien so celebró la subasta para quo pueda imponer la responsa ^
al 10 por 400. j iidad á quo ee refieren lus artículos 38 y 39 do la ley de 11 de Julio do * ^ ¿

j Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueJa id®^* 
_ . , 1 4 4 4 Ï contribuir 4 que se haga efectiva ia responsabilidad que la ley le imped®*cisco García, impuesto sobre Císa cade de Peñualoa, en ludicade ciudad y í r

.Sd?í«?Í!!£í33SáS'’uS?^ te «1^ '” "°“ ’‘ “"■ . A«. »■. Aprobada la soba.la por la Sopariorld^', al el iotoroaado ««¿I
Núm. &»60 1.1 lOTOOUrlo. Otro o^oso da 250 paaótaa do capital ,7 pa- j JÍJ^ Í ‘SohSîwÇôn°i’!,ffi?aaF5iS.ïtoà'*'l«m’- '^ Fl JM

Bata» 60 céolimoado rédito anoal impoe.lo.obr. oaaac.Ue AnualaaIan S.’,Í LÍm Ío u SSlfí.S «toi J“««“’
presada ciudad á favor del eouooiadti Conveato, que abona D- Antonio » i noLifid*'!Sétrato en 26 de En.ro: aer.lré de Upo para !a aibaeta la cantidad de 76 ..“£11 SfSJKÍS.“,i. 3f SÍÍS?* ffíí.l'íílS.’ÍÍ íiS SS**

*« P«* >“ 1 a^ne^SndlTpX^rito^^^^^ esta muita de 250 po^í®^

venta ai cent *. . - „ , ,, „ oa si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. ,;p
, 3 pr.et.. 30 céntimo, de rédUo annal i^po.eto .obro «... «ito Ito.^ ! .eíÍid?d’d.® “n pro?id.nóí.‘ n Ténél mtol Z.n“ I2lá con.tlt.M; 
í Méág^t^g^jf^ tWi » “ । assuWto’íss?^^ 
-5S«W^.^«!5^nJ.. 0... cal. d. Abad Ser- j "ïàîïRS?àteî&^ .1 .n d. . no.l«,n.é«"’ 

rauoenfXpPeBadaeiududá favor' 01 mencionado convento de 147 pesetas - 
2 céntirnoB ue capí.al y 4 pesetas 41 céatimos de rélito anual que sa - ;
tisface D. José de Íá Aurora Luque en 6 de Agosto, capitalizado al 10 por «^

al 10 por <00.
Núm. 5983 del iiiventario. Otro da 187 pesa is 50 céntimas de oipital y

5 pesetas 62 céotimoa tie rédito annal que B^tishoe ea 6 da Marzo D. Frau- 

1

100 para su venta ai epatado es 44 pesetas 10 céntimos, tipo para la su
basta.

Núm. 5984 de iuventario. Otro de 137 pesetas 50 eón ti moa de capital y 
élpesetas 13 céatimos de rélito énuo, que satisface ea 3 Abril, D. Antoni» 
Garrido; impuesto sobra casa calle San Pedro, ea expresada ciudad, á fawf 
dei indicado convento de Sauta Ana; capitalizado al 10 por 100 p».ra su 
venta al contado, ea 41 pesetas 30 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 6076 de iov.jntório. Otro á favor df.I ropotido convento de Santa 
Ana de Lucena, impuesto sobre casa calla loi Peao, an la misma ciulad, 
qua abona D Juan Chavarrria su 31 de Diciembre; de capital 125 p.-s-us 
y da rédito ánoo 3 pesetss 78 réntimos; capitalizado al 10 por 100 parí «“ 
venta al Contado en 37 pr.^otas 50 céntimos, que servirán de tipo para 1® 
sabaeta.

Núm. 60 21 de inveatario. Otro la 191 pesetas y 6 oétimos de capital y 
6 pesetas 73 céntimos de rélito ártuo que satisface D, Francisco de Torres 
en 24 de Junio, impuesto sobra casa calía Meaon Grande en la indiosda 
ciudad á favor del meacionado convaatoj capitalizad-- al 10 por 100 para 
so venta al cuntido ac 57 peastas 30 céntimos, que ser virár.! de tipo par* 
la subasta.

Núm. 6058 do inveatario. Otro de 550 pesetas do capital, y 16 pesetiS 
50 céntimos de rédito anual, impuesto sobre or sa calle Aguaré mtaria en 
1» misma ciudüd y à favor dsl antedicho c.av -uto, que sati-staco D. Frán- 
cisco y D. José Fornaudea en 22 de Octubre; capital .izado p^-a su veuia ^' 
Cúti todo al 9 : or 100 en <83 pasítaa 33 céatimos, y para su euagouiiciou a 
plazos al 6 por 100 en 276 pesetas, cuyas sumas servirán de tipos para es
ta subasta.

Núm, 6001 de inventario. Otro canso que sdtisfaoe D. José Kapino en 
10 de Miyo, impuesto sobra casa calla Sau Fra a Cisco núm. 9, en la rXpiV 
sida ciudad y á favor del autalicho oonvanto, de 3215 pesetas 51 céatimos 
de capital y 96 pesetas, 47 céntimos de re lito aaual; capitalizado para s^ 
enagenacion al contado al 9 por 100 en 1071 pesetas 89 céntimos, y ai e 
por 100 para su venta á plazos en 1607 pesetee 79 céntimos, cuyas suma'' 
servirán de tipos para la sabüsU. .

Núm. 5958 de iaventario. Otro de 556 pesetas 26 céatimos de capiWi 
y 16 pesetas 69 céntimos de rédito anual, impuesto s -bre casa cale Mesón 
Grande, en la ya repetida ciudad de LuC’‘na, á favor del expresado cou- 
vonto de Santa Ana que satisfacen D, Vicente Morente y D. Luis Ooiladoí 
capitalizado al 9 por 100 para su venta al contado eu 185 pesetss 44 cénti
mos, y al 6 por 100 parasu enagenacion ú plazos en 278 pesetas 73 céotr 
mos, cuyas sumas servirán de tipos para la subaita.

A la vez que esta capital se va ificará igual remate ea la ciudad da bu- 
Bens, cabeza del partido judicial.

NOTA. Eu el caso de que sa solicite la redención de los expr sales cen
sos, quedará en suspenso la veut», siempre que antes del día do la subasta 
as verifique el pago del importe de la redención, para la cual so-viran da 
tipos los que quedan marcados para la venta.

Los 26 primeros censos, ó sean Ij3 capitilizadús al 10 por 100 son PÇ*' 
oisamento á paga' ai contado y respecto álu>3 restant a tendrá .a pref^' 
renoia en la adjudinicion el rematante que hiciese postura al capital fi^f’ 
mado al 9 por 100, siempre qui ofrezca pagar al contado, y 25 paitas lúe’ 
nos quo la exutidai ofreoid» por los lue subasten á pagor eu nueve años 
y diez plazos, según lo dispuesto en el aicioulo 262 de la iustruccion de 
de Mayo do 1886.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba4 de Mayo 4885.—El Oomisionado principal de ventas, Fann^' 

do Alcántara y Muñoz,
NOTA. Siguen las adverteocias que son oostumbre publicar an esta cls' 

se de subas tss.

Condicwiut para trinar parte ea lar raiartar, y pena en que te ineurre paf ^‘^^ 
de paffo del primer plazo.

i lieai órdeti de 18 de Febrero de 1860. ¿„ 
í Articulo 1." La identidad da la persona y domicilio de los postores» •’’t^ 
i gida por e art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se Justificará æ'^’^'Lg 
: diligneía su el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen ®® 
| con Cos testigos de notoria solvencia, á juicio deí Juez y del Comisionado 
) Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad do manifestar, e» - . 
• so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio < 
j rematante, si este no fuer* encontrado, sin perjuicio de la en que iúod* 
. rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.
: Realúrden de 25 de Fnero de 1867, fll

1'

imp. del ablano de Cárduba.*
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